
A 

OTISGRAF S.A. 

Guayaquil, junio 25 del 2020 

Señor 

Eduardo Javier Tabárez Yánez 

Cuidad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas, 

reunida el día de hoy, junio 25 del 2020, tuvo a bien elegirlo a usted Presidente de la 

Compañía, por un periodo de cinco años. 

De acuerdo a los estatutos, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

OTISGRAF S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 28 de Octubre 

del 2003, ante el Notario Público Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de Noviembre de 2003. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Abogado Renato Estévez Sañudo, Notario Público Suplente Vigésimo 

Noveno de Guayaquil, el 5 de marzo del 2008, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 15 de Mayo del 2008, la compañía OTISGRAF S.A., cambio su domicilio 

al cantón Samborondón. Mediante escritura pública otorgada el día 19 de Octubre del 

2008, ante el Notario Público Abogado Francisco Coronel Flores, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Febrero del 2009, la compañía OTISGRAF S.A., 

cambio nuevamente su domicilio al cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

     tretário Ad-hoe 

RAZÓN: Dejo constancia que en esta fecha, acepto la designación de PRESIDENTE de 

la Compañía Anónima OTISGRAF S.A., que se me ha conferido. Guayaquil, junio 25 del 

2020. 

EDUARDO JAVIER TABÁREZ YÁNEZ 
€.C.: 080235414-2 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:17.473 
FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OTISGRAF S.A., 

a favor de EDUARDO JAVIER TABAREZ YANEZ, de fojas 40.052 a 
40.055, Libro Sujetos Mercantiles número 6.857. 

ORDEN: 17473 
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Guayaquil, 30 de junio de 2020 

REVISADO POR: y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registratiós, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



   


